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 CARTILLA INSTRUCTIVA  PARA CONTROLES SOBRE LA PESCA. 

 
 
 La presente cartilla ha sido diseñada para facilitar las actividades de contralor 
pesquero de la DINARA junto con otros organismos del Poder Ejecutivo, atento a lo que se 
establece en el Art. 25 del Decreto 149/997: “Todos los órganos dependientes del Poder 
Ejecutivo deberán coadyuvar en las tareas de vigilancia y fiscalización del cumplimiento 
de la ley Nº 13.833 y demás normas legales y reglamentarias que regulan el sector 
pesquero, cuando ello les fuera requerido por las autoridades encargadas de su aplicación 
o cuando constataren violación a las normas vigentes o actos depredatorios del medio 
ambiente que afecten a las especies acuáticas”. 
 
 Tales controles se ejercerán sobre la pesca industrial, los pescadores artesanales, 
los pescadores de tierra y la pesca deportiva. 
 
Pesca Industrial    
 
 Es el proceso de captura y operaciones conexas realizadas por buques pesqueros 
mayores de 10 Toneladas de Registro Bruto (TRB), con permiso de pesca comercial. 
(literal “g” del Art. 3, Decreto 149/997). 
 
Pescador Artesanal   
 
 Es todo pescador que desarrolla actividades de pesca comercial en pequeña escala, 
mediante el empleo de embarcaciones cuyo TRB no exceda de 10 (literal “f” del Art. 3, 
Decreto 149/997). 
 
Pescador de Tierra   
 
 Es todo pescador que se dedica al ejercicio de la pesca comercial sin ayuda de una 
embarcación, o que con su auxilio extrae el producto de la pesca desde la ribera, sin 
proceder a ninguna operación de estiba a bordo (literal “e” del Art. 3, Decreto 149/997). 
 
Pesca Deportiva 
 
 Es aquella actividad de pesca que se lleva a cabo por distracción o competencia, 
cuando la finalidad principal no es su consumo ni comercialización. 
 
 Por el contrario, quedará prácticamente liberada de controles la pesca de 
subsistencia, que es aquella cuyo objetivo es la alimentación del pescador y su familia, 
aunque pequeños volúmenes de la captura puedan ser vendidos para la obtención de otros 
productos de la “canasta básica”. 
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PESCA INDUSTRIAL 
 
 
 
 Según el Art. 16 del Decreto 149/997, los buques que operan en la modalidad de 
pesca industrial han sido divididos en los siguientes grupos: 
 
 
Categoría A .............................................................. Pág.  3     
 
Categoría B ...............................................................Pág.  7   
 
Art. 13 lit. b .............................................................. Pág.  10 
 
Categoría C .............................................................. Pág. 13     
 
Categoría D .............................................................. Pág. 19 
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Categoría “A” 
 
 
 Especies 
 
 Dentro de esta categoría se encuentran comprendidos los buques cuyas especies 
objetivo sean la merluza y su fauna acompañante (por ejemplo rouget, castañeta, 
calamar, abadejo, etc). 
 
 Según el Art. 16 del Decreto 149/997, estos buques no podrán operar en el Río de la 
Plata, ni desembarcar especies costeras, en particular las declaradas plenamente explotadas. 
No se les permitirá el desembarque de corvina, en tanto para las especies pescadilla y 
pargo blanco se aceptará una captura incidental de hasta un 10% y un 15% 
respectivamente, respecto al total del desembarque del viaje.  
 
 Según el Art. 36 del Decreto 149/997, se declara la merluza como especie 
plenamente explotada, lo cual implica que no se otorgarán nuevos permisos de pesca, y 
se declarará a la pesquería cerrada (Art. 35 del Decreto 149/97). 
 
  
 En el Anexo I se indican los nombres y esloras de las embarcaciones que en la 
actualidad pertenecen a dicha categoría. 
 
 
 Artes de pesca 
 
 Estos buques operan con redes de arrastre de fondo (Figura 1) con “portones”, es 
decir con  “artes de puertas”.  
 
 Según lo indicado por los Art.s 40, 41, 42 y 43 del Decreto de referencia, las redes 
de arrastre utilizadas por los buques comprendidos en la Categoría A deberán tener en la 
totalidad de sus paños una luz de malla no inferior a los 120 milímetros medidos en 
forma interna con la malla estirada entre nudos opuestos. (Figura 2) 
 

Se permite el uso de protección al paño en los artes de arrastre, pero únicamente 
bajo el plano inferior de la red (Figura 1). 

 
Autorízase el empleo de sobrecopos únicamente abarcando el copo del arte 

(Figura 1), y siempre que la luz de malla en dicho sobrecopo sea por lo menos tres veces 
mayor que la dimensión mínima reglamentaria utilizada para el arte (por tanto, en los 
buques de la categoría A la luz de malla del sobrecopo será al menos de 360 milímetros). 
 
Se presume que, exceptuada la protección al paño, la sola presencia a bordo de un arte o 
paño con luz de malla inferior a las establecidas configura infracción a las normas sobre 
tamaños mínimos de mallas de red. 
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 Zonas vedadas al arrastre 
 

Según la Resolución 7/97 de la CTMFM queda prohibida la pesca con artes de 
arrastre de fondo por parte de buques pesqueros de cualquier tipo, de más de 30 metros 
de eslora entre perpendiculares, en el sector de la Zona Común de Pesca que se señala 
en el Anexo II, delimitado por el límite exterior del mar territorial de 12 millas de las 
Partes (Tratado, Art. 13), el límite exterior del Río de la Plata (Tratado, Art. 1) y las 
líneas rectas trazadas entre los siguientes puntos: 
  

a) – 34º 22´S – 52º 22´W 
    b) – 35º 51´S – 53º 41´W 

c) – 39º 00´S – 58º 04´W 
d) – 39º 14´S – 58º 35´W 

 
Posteriormente, por Resolución 10/00 de la CTMFM, la eslora máxima para poder 

operar dentro de dicha zona fue reducida a 28 m de eslora máxima total. 
 
    Asimismo, por Resolución 6/00 de la CTMFM, se crea un área de veda Anexo III 
que proteja las concentraciones de juveniles de pescadilla, donde queda prohibida la 
captura de pescadilla entre el 1º de diciembre de 2000 y el 28 de febrero de 2001, dentro 
del sector de la Zona Común de Pesca comprendido entre los siguientes puntos: 
 
 

a) – 34º 51´S – 53º 53´W 
    b) – 34º 31´S – 53º 28´W 

c) – 34º 01´S – 53º 05´W 
d) – 34º 27´S – 52º 26´W 
e) – 35º 03´S – 53º 07´W 
f) – 35º 12´S – 53º 24´W 

 
 Se prevé que resoluciones similares tengan vigencia en años venideros. 
 
 Por último, de acuerdo a lo establecido en el seno de la Comisión Técnica Mixta del 
Frente Marítimo se establecen áreas de veda para la protección de los juveniles de la 
especie merluza en la Zona Común de Pesca para las estaciones de verano, otoño y 
primavera. Dichas áreas son móviles, cambiando su posición en cada estación y año 
dependiendo de las concentraciones de juveniles cuya ubicación es variable debido a la 
acentuada dinámica oceanográfica en la zona. 
 
 El área de veda vigente se detalla en el Anexo IV. 
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Tallas mínimas de desembarque 

 
  Según el Art. 49 del Decreto 149/997, la talla mínima de desembarque y 
comercialización para merluza es de 35 cm de longitud total (en la Figura 3 se indican los 
distintos tipos de longitud en peces). 
 
 De todas formas, se establece un porcentaje de tolerancia de medidas inferiores a 
la determinada, sobre el peso total de descarga por viaje, de un 15% para la especie 
mencionada. A los productos procesados a bordo se le aplicarán factores de conversión (a 
determinarse por la DINARA), tendentes a obtener la longitud total del ejemplar entero. 
 
 

Partes de Pesca 
 

Es el documento que, con carácter obligatorio y de declaración jurada presentará 
el patrón de pesca al término de cada viaje (literal “ae”, Art. 3 del Decreto 149/997). 
 

El Art. 28 del mismo Decreto indica que será obligatorio para los patrones de 
pesca consignar los datos requeridos por los partes de pesca en los formularios diseñados 
a tales efectos. La información allí establecida tendrá carácter de declaración jurada. 
 

Según el mismo Art., los Partes de Pesca de los buques pesqueros mayores de 10 
TRB deberán ser entregados a la DINARA o en la dependencia de la Prefectura Nacional 
Naval mas próxima al término de cada viaje, dentro de las 24 horas de finalizado el 
mismo. La infracción a esta obligación será considerada falta grave y se dará cuenta de la 
misma a la PNN a los efectos de la aplicación de la normativa vigente. 
 
 
 Captura Total Permisible (CTP) 
 

Por Resolución de la CTMFM se fija una Captura Total Permisible (literal “r”, Art. 
3 del Decreto 149/997) de la especie merluza a partir del 1º de enero de 2001, de 90,000 
t/año para la Zona Común de Pesca Argentino - Uruguaya. Sin perjuicio de lo anterior, se 
reserva un cupo adicional de 10,000 t/año para su eventual utilización de acuerdo al 
resultado de los criterios evaluativos que se efectúen. En tal sentido las Partes deberán 
intercambiar mensualmente datos sobre las respectivas capturas de ese recurso, información 
que en gran medida proviene de los Partes de Pesca, lo cual destaca la importancia de estos 
documentos. 

 
Cabe señalar que esta Resolución aún no ha entrado en vigencia, y que para ser 

implementada deberán cumplirse determinados requisitos. 
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Especies Capturadas por las embarcaciones de la Categoría “A” 

 
 

Merluza  
 
 

Rouget 
 

Castañeta 
 
 

 
Calamar 
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Categoría “B” 
 
 

 En el Anexo V se identifican cuales son las embarcaciones que en la 
actualidad pertenecen a dicha Categoría. 
 
 

Especies 
 

Según el Art. 16 del Decreto 149/97, dentro de la Categoría B se encuentran 
comprendidos los buques cuyas especies objetivo sean la corvina, la pescadilla y su 
fauna acompañante (por ejemplo gatuso, cazón, angelito, palometa, pargo, burriqueta, 
lenguados, brótola, mochuelo, corvina negra, pescadilla de red, lacha, etc).  
 

Tales embarcaciones no podrán en cambio desembarcar merluza o aquellas 
especies que integran su fauna acompañante habitual (calamar, castañeta o papamoscas, 
rubio o rouget, abadejo, etc.) 
 

Según el Art. 36 del Decreto 149/997, se declara a la corvina y a la pescadilla 
como especies plenamente explotadas, lo cual implica que no se otorgarán nuevos 
permisos de pesca, y se declarará a la pesquería cerrada (Art. 35). 
 

  
Artes de pesca 

 
Estos buques operan con redes de arrastre de fondo, (Figura 1) ya sea en forma 

independiente utilizando “portones” (es decir como “artes de puertas”), o bien “en 
pareja”, con dos buques que conjuntamente remolcan una sola red. 
 

Según lo indicado por los Art.s 40, 41, 42 y 43 del Decreto de referencia, las redes 
de arrastre utilizadas por los buques comprendidos en la Categoría B deberán tener en la 
totalidad de sus paños una luz de malla no inferior a los 100 milímetros medidos en 
forma interna con la malla estirada entre nudos opuestos (Figura 2). 
 

Se permite el uso de protección al paño en los artes de arrastre, pero únicamente 
bajo el plano inferior de la red (Figura 1). 

 
Autorízase el empleo de sobrecopos únicamente abarcando el copo del arte 

(Figura 1), y siempre que la luz de malla en dicho sobrecopo sea por lo menos tres veces 
mayor que la dimensión mínima reglamentaria utilizada para el arte (por tanto, en los 
buques de la categoría B la luz de malla del sobrecopo será al menos de 300 milímetros). 
 

Se presume que, exceptuada la protección al paño, la sola presencia a bordo de un 
arte o paño con luz de malla inferior a las establecidas configura infracción a las 
normas sobre tamaños mínimos de mallas de red. 
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Zonas vedadas al arrastre 
 
De acuerdo a lo establecido por el Art. 39 del Decreto 149/997, para aquellas 

embarcaciones mayores de 10 TRB prohíbese el empleo de redes de arrastre de cualquier 
tipo para la pesca en una franja de aguas costeras de hasta 7 millas náuticas de ancho, 
desde el meridiano 57º 51’20” W, que pasa por la ciudad de Colonia, hasta el 
meridiano 55º 50’ 30”W, que pasa por el Faro de Isla de Flores; y de hasta 5 millas 
náuticas al Este de dicha línea hasta el límite lateral marítimo con la República 
Federativa del Brasil (Anexo VI). 
 

Según la Resolución 7/97 de la CTMFM queda prohibida la pesca con artes de 
arrastre de fondo por parte de buques pesqueros de cualquier tipo, de más de 30 metros 
de eslora entre perpendiculares, en el sector de la Zona Común de Pesca que se señala 
en el Anexo II, delimitado por el límite exterior del mar territorial de 12 millas de las 
Partes (Tratado, Art. 13), el límite exterior del Río de la Plata (Tratado, Art. 1) y las 
líneas rectas trazadas entre los siguientes puntos: 
  

a) – 34º 22´S – 52º 22´W 
    b) – 35º 51´S – 53º 41´W 

c) – 39º 00´S – 58º 04´W 
d) – 39º 14´S – 58º 35´W 

 
Posteriormente, por Resolución 10/00 de la CTMFM, la eslora máxima para poder 

operar dentro de dicha zona fue reducida a 28 m de eslora máxima total. 
 

Las Resoluciones 03/98, 13/98 y 19/99 de la Comisión Administradora del Río de la 
Plata (CARP), y la 8/99 de la CTMFM,  limitan a 21.99 metros la eslora máxima de los 
buques pesqueros que podrán ser autorizados a capturar corvina en el sector 
representado en el Anexo VII que se extiende aguas afuera del límite exterior de la 
franja de jurisdicción exclusiva adyacente a las costas de cada Parte, y al oeste de la 
línea determinada por las siguientes coordenadas: 
 

a) – 36º 12´S – 56º 40´W 
    b) – 35º 10´S – 56º 40´W 

c) – 35º 10´S – 57º 00´W 
d) – 34º 40´S – 57º 00´W 

 
    Asimismo, por Resolución 6/00 de la CTMFM , se crea un área de veda (Anexo 
III) para proteger las concentraciones de juveniles de pescadilla, donde queda prohibida 
la captura de pescadilla entre el 1º de diciembre de 2000 y el 28 de febrero de 2001, 
dentro del sector de la Zona Común de Pesca comprendido entre los siguientes puntos: 
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a) – 34º 51´S – 53º 53´W 
    b) – 34º 31´S – 53º 28´W 

c) – 34º 01´S – 53º 05´W 
d) – 34º 27´S – 52º 26´W 
e) – 35º 03´S – 53º 07´W 
f) – 35º 12´S – 53º 24´W 

 
 Se prevé que resoluciones similares tengan vigencia en años venideros.  
 

Tallas mínimas de desembarque 
 
Según el Art. 49 del Decreto 149/997, la talla mínima de desembarque para 

corvina será de 32 cm de longitud total, y de 27 cm para la pescadilla (en la Figura 3 se 
indican los distintos tipos de longitud en peces).  

 
De todas forma s, se establece un porcentaje de tolerancia de medidas inferiores a 

las determinadas, sobre el peso total de descarga por viaje, de un 5% para las especies 
mencionadas. A los productos procesados a bordo se le aplicarán factores de conversión (a 
determinar se por la DINARA), tendentes a obtener la longitud o el peso total del ejemplar 
entero.  
 

También las Resoluciones 8/96 y 1/99 de la Comisión Técnica Mixta del Frente 
Marítimo (CTMFM) fijan en 32 cm. la talla mínima de desembarque de corvina en el área 
geog ráfica del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, con un porcentaje de 
tolerancia de hasta un 5 % en peso y un 10 % en número de ejemplares, respecto al 
desembarque total de la especie en ese viaje.  
 
 

Partes de Pesca 
 

Es el documento que, con carácter obligatorio y de declaración jurada presentará 
el patrón de pesca al término de cada viaje (literal “ae”, Art. 3 del Decreto 149/997).  
 

El Art. 28 del mismo Decreto indica que será obligatorio para los patrones de 
pesca consignar los datos requeridos por los partes de pesca en los formularios diseñados 
a tales efectos. La información allí establecida tendrá carácter de declaración jurada. 
 

Según el mismo Art., los Partes de Pesca de los buques pesqueros mayores de 10 
TRB deberán ser entregados a la DINARA o en la dependencia de la Prefectura Nacional 
Naval mas próxima al término de cada viaje, dentro de las 24 horas de finalizado el 
mismo. La infracción a esta obligación será considerada falta grave y se dará cuenta de la 
misma a la PNN a los efectos de la aplicación de la normativa vigente.  
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Captura total permisible (CTP) 
 

Por Resolución Conjunta 1/00 de la CTMFM y la CARP, se fija una Captura Total 
Permisible (literal “r”, Art. 3 del Decreto 149/997) correspondiente al año 2000 de la 
especie corv ina de 34.000 toneladas para toda el área geográfica del Tratado del Río de la 
Plata y su Frente Marítimo. En tal sentido las Partes deberán intercambiar mensualmente 
datos sobre las respectivas capturas de ese recurso, información que en gran medida 
proviene de los Partes de Pesca, lo cual destaca la importancia de estos documentos.  
 
Posteriormente, por Resolución Conjunta 2/01, la anterior Resolución fue renovada para el 
año 2001. 
 
 
Art. 13, literal b): 
 

En el Anexo VIII se identifican cuales son las emba rcaciones que en la actualidad 
pertenecen a dicho grupo de pesqueros.  
 

En el Art. 61 del Decreto 149/997 se indica que " aquellos buques que fueron 
categorizados por el Art. 13 lit. b) del decreto Nº 532/990 de 20 de noviembre de 1990, se 
establece la siguiente limitación de zona operativa, asociada a la eslora total: 

 
-los  buques mayores de 22 metros de eslora total deberán realizar sus operaciones 

de pesca al Este de la línea imaginaria que une Punta Brava (Uruguay) con Punta 
Piedras (Argentina), quedándoles vedada toda el área al oeste de dicha línea". 
 

También en dicho artículo se indica que,  " Los buques a que se refiere el presente 
artículo deberán utilizar redes de arrastre con luz de malla no inferior a los 100 
milímetros entre nudos opuestos en el caso de la pesca de corvina y pescadilla, debiendo 
utilizar redes con luz de malla no inferior a los 120 milímetros en la pesca de merluza". 
 

Además de las limitaciones indicadas, también rigen las correspondientes a la 
Categoría B cuando tales buques opere n sobre corvina y pescadilla, así como las de la 
Categoría A cuando lo hagan sobre merluza.  
 
 Por último, en el artículo de referencia se señala que estos buques " deberán 
incluirse en alguna de las categorías que se establecen en el Art. 16 del presente decreto 
dentro de los 4 años contados a partir de la vigencia del mismo". Este plazo vence el 19 de 
julio de 2001, pero ya han sido recategorizados en la Categoría B, según Resolución Nº 
119/2001 del 19/04/01, atento a los antecedentes de tales buques, a lo manifestado por los 
interesados y a los informes del Registro General de Pesca de la DINARA. En 
consecuencia, todos estos buques que figuran en el Anexo VIII pasan a estar regidos bajo 
las mismas normas que las unidades de pesca de la Categoría B.  
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Especies Capturadas por las embarcaciones de la Categoría “B” 
 
 

Corvina 
 

Pescadilla de Calada 

Brótola 
 

 
Pescadilla de Red 
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Pargo Blanco 
 

Cazón 

Lenguado 
 
 

Lacha 
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Categoría “C” 
 
 Especies  
 
 Según el Art. 16 del Decreto 149/997, dentro de esta cat egoría se encuentran 
comprendidos los buques dedicados a pesquerías “especiales” o “no tradicionales” , es 
decir aquellas cuyas especies objetivo  no sean la merluza, la corvina y la pescadilla (por 
ejemplo caracoles, lenguados, besugo, castañeta, rouget,  vieira, cangrejo rojo, pez 
espada, atunes, calamar, etc.). 
 
 En dicho artículo, los buques de esta categoría que operen con redes de arrastre de 
fondo no podrán exceder un 10% de las capturas totales a desembarcar en cada viaje, de 
las especies merluza, corvina y pescadilla.  
 
 Según el Art. 36 del Decreto 149/997, se declaran al pez espada, el besugo y el 
cangrejo rojo como especies plenamente explotadas, lo cual implica que no se 
otorgarán nuevos permisos de pesca, y se declarará a la pesquería cerrada (Art. 35). 
 
 En el Anexo IX se indican los nombres y esloras de las embarcaciones que en la 
actualidad pertenecen a dicha categoría.  
 
 
 Artes de pesca 
 
 Los buques integrados en esta categoría utilizan una gran variedad de artes de pesca, 
dependiendo de la es pecie objetivo a capturar. Las modalidades más frecuentemente 
utilizadas son redes de arrastre de fondo con “portones”, generalmente de baja 
apertura vertical; redes de arrastre de media agua; redes de arrastre de marco fijo; 
nasas;  palangres de fondo y superficie; poteras; líneas verticales; etc. 
 
 Según lo indicado en el Art. 40 del Decreto de referencia, las redes de arrastre 
utilizadas por los buques comprendidos en la Categoría C deberán tener una dimensión 
de malla que se especificará en el permiso de pesca respectivo, de acuerdo a la 
correspondiente pesquería. 
  
 
 Zonas vedadas al arrastre 
 
 Las embarcaciones de esta categoría que operen con redes de arrastre de fondo 
deberán acatar las áreas de veda establecidas para las Categorías “A” y “B”. En cas o de no 
utilizar dicho arte, la DINARA se expedirá en cada caso sobre las operaciones que realicen 
estos buques en las áreas de veda establecidas.  
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 Tallas mínimas de desembarque para eventuales capturas de merluza , corvina 
y pescadilla 
 
  Según el A rt. 49 del Decreto 149/997, la talla mínima de desembarque y 
comercialización para merluza es de 35 cm de longitud total, de 32 cm de longitud total 
para corvina y de  27 cm de longitud total  para pescadilla (en la Figura 3 se indican los 
distintos tipos de longitud en peces).  
 
 

Partes de Pesca 
 

Es el documento que, con carácter obligatorio y de declaración jurada presentará 
el patrón de pesca al término de cada viaje (literal “ae”, Art. 3 del Decreto 149/997).  
 

El Art. 28 del mismo Decreto indica que será  obligatorio para los patrones de 
pesca consignar los datos requeridos por los partes de pesca en los formularios diseñados 
a tales efectos. La información allí establecida tendrá carácter de declaración jurada. 
 

Según el mismo Art., los Partes de Pesca de los buques pesqueros mayores de  10 
TRB deberán ser entregados a la DINARA o en la dependencia de la Prefectura Nacional 
Naval mas próxima al término de cada viaje, dentro de las 24 horas de finalizado el 
mismo. La infracción a esta obligación será consid erada falta grave y se dará cuenta de la 
misma a la PNN a los efectos de la aplicación de la normativa vigente.  
 
   
 Análisis por especies  
 
 A continuación se analiza la normativa vigente para alguna de las principales 
especies objetivo de buques de la Cat egoría C.  
 
 
 Vieira 
 

El Art. 1º de la Resolución 6/99 fija la talla mínima de desembarque para la especie 
en 55 milímetros de altura total de valva, considerando la medida desde el umbo o 
charnela, hasta la distancia máxima al borde opuesto. Los ejemplares  de talla menor a dicha 
magnitud deberán ser devueltos al mar en forma inmediata.  

 
El Art. 2º de la misma Resolución dispone el uso de redes con mallas de 10 cm, 

como arte de pesca selectiva para la captura de la especie, medidas con la malla estirada 
entre nudos opuestos, en forma interna, con calibre estándar que ejerza 4 Kg. de tensión.  

 
Según el Art. 3º, queda prohibida la captura de vieira y todo tipo de operación 

de pesca en el sector de la Zona Común de Pesca (Anexo X), comprendido entre los 
siguient es puntos:  
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a) 39º 20' S - 56º 00' W 
b) 39º 20' S - 55º 52' W 
c) 39º 30' S - 55º 52' W 
d) 39º 30' S - 56º 00' W    
 

La Resolución 7/00 de la CTMFM establece en 17.535 toneladas, para el año 2000 
en la Zona Común de Pesca, la Captura Total Permisible de vi eira de talla comercial entera; 
e indica que se debe cerrar la pesquería de dicho recurso en la ZCP, por haberse alcanzado 
dicha magnitud. Dicha Resolución, con entrada en vigencia en la fecha de su publicación, 
caducó el 31 de diciembre de 2000.  

 
Posterio rmente, por Resolución 8/00 de la CTMFM, se mantuvo como Captura 

Total Permisible la cifra de 17.535 toneladas de vieira de talla comercial entera, valvas 
incluidas, pero estableciendo cupos entre las Partes: un 80 % para la República Argentina 
(es decir 14.028 toneladas) y un 20 % para la República Oriental del Uruguay (3.507 
toneladas), respectivamente.  
 
 

Cangrejo rojo 
 
Según el Art. 36 del Decreto 149/997, esta especie  ha sido declarada plenamente 

explotada, lo cual implica que  no se otorgarán nuevos permisos de pesca , y se declarará 
a la pesquería cerrada (Art. 35)  

 
 
Pez espada 
 
Según el Art. 36 del Decreto 149/997, esta especie  ha sido declarada plenamente 

explotada, lo cual implica que no se otorgarán nuevos permisos de pesca, y se declarará 
a la pesquería cerrada (Art. 35). 
 
 Según el Art. 49 del Decreto 149/997, la medida mínima de desembarque y 
comercialización será de 25 Kg por unidad, llevada a peso vivo , con un porcentaje de 
tolerancia de un 15 % sobre el peso total de descarga por viaje.  
 

A los productos procesados a bordo se le aplicarán factores de conversión a 
determinarse por la DINARA; tendentes a obtener la longitud o peso total del ejemplar 
entero.  
 

Ojo grande y aleta amarilla 
 
Según el Art. 49 del Decreto 149/997, la medida mínima de desembarque y 

comercialización para estas especies será de 3.2 Kg por unidad, llevada a peso vivo.  
 
A los productos procesados a bordo se le aplicarán factores de conversión a 

determinarse por el DINARA; tendientes a obtener la longitud o peso total del ejempl ar 
entero.  
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Besugo 
 
Según el Art. 36 del Decreto 149/997, esta especie  ha sido declarada plenamente 

explotada, lo cual implica que no se otorgarán nuevos permisos de pesca, y se declarará 
a la pesquería cerrada (Art. 35). 

 
 Calamar 
 
 Según lo establecido en  la Resolución Nº 2/01 de la Comisión Técnica Mixta del 
Frente Marítimo, la captura de esta especie solo podrá llevarse a cabo desde el 1º de abril 
hasta el 31 de agosto de cada año. Fuera  de ese período de captura se prohibe su pesca 
como especie objetiv o. 
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Especies Capturadas por las embarcaciones de la Categoría “C” 
 
 

 
 
Caracoles 
 

 
 
Lenguados 
 
 

 
Castañeta 
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Vieira 

   
Cangrejo Rojo 
 

  
 
Pez Espada 
 

Atunes 
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Categoría “D” 
 
 
 Especies  
 
 Dentro de esta categoría se encuentran comprendidos los buques dedicados a 
diversas pesquerías, cuyas especies objetivo son fundamentalmente la merluza negra, 
túnidos, krill y otros crustáceos.  
 
 Según el Art. 16 del Decreto 149/97 los buques de esta categoría se encuentran 
exclusiv amente habilitados para operar fuera de las aguas jurisdiccionales de la 
República Oriental del Uruguay y de la Zona Común de Pesca establecida en el Tratado 
del Río de la Plata y su Frente Marítimo, incluyendo aquellos que oportunamente puedan 
ser habilit ados a operar en aguas antárticas.  
 
 En el Anexo XI se indican los nombres y esloras de las embarcaciones que en la 
actualidad pertenecen a dicha categoría.  
 
 
 Artes de pesca 
 
 Los buques integrados en esta categoría utilizan una gran variedad de artes de  pesca, 
dependiendo de la especie objetivo a capturar. Las modalidades más frecuentemente 
utilizadas son redes de arrastre de fondo con “portones”, redes de arrastre de media 
agua, nasas, palangres de fondo y superficie, etc. 
 
 Según lo indicado en el Art.  40 del Decreto de referencia, las redes de arrastre 
utilizadas por los buques comprendidos en la Categoría D deberán tener una dimensión 
de malla de 120 mm entre nudos opuestos en aquellos casos en que la especie objetivo 
sea la merluza, en tanto que para otras especies objetivo se especificará la luz de malla 
en el permiso de pesca respectivo, de acuerdo a la correspondiente pesquería. 
  
   
 Tallas mínimas de desembarque 
 
  Según el Art. 49 del Decreto 149/997, la talla mínima de desembarque y 
comercialización para eventuales capturas de merluza es de 35 cm de longitud total, pez 
espada 25 kg por unidad, ojo grande 3,2 kg por unidad y aleta amarilla 3,2 kg por 
unidad (en la Figura 3 se indican los distintos tipos de longitud en peces). En el caso del 
pez espada se admite un porcentaje de tolerancia de un 15% respecto a medidas inferiores a 
la establecida.  
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Generalidades 
 
 La legislación aplicable a las pesquerías artesanales y deportivas se halla establecida 
en el Decreto 149/97, pero además existen normas  emanadas de Comisiones Binacionales: 
Comisión Ad ministradora del Río Uruguay (CARU) y Comisión Administradora del Río de 
la Plata (CARP). 
 
 Muchas de las especies capturadas de manera artesanal o deportiva corresponden a 
las ya mencionadas al desarrollarse la pesca industrial (por ejemplo corvina, pesca dilla o 
gatuzo). A continuación se muestran algunas de las más importantes especies 
dulceacuícolas no afectadas por la pesca industrial, y típicas de las pesquerías artesanales, 
deportivas o de subsistencia.  
 
 
 
 

 
Bagre Negro 
 
 
 
 

 
Pejerrey 
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Tararira 
 
 
 
 
 
 
 

 
Boga 
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Bagre Amarillo 
 
 
 
 
 
 

 
Patí 
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Surubí 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sábalo 
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 En el Art. 28 del Decreto 149/997 se establece que será obligatorio para los 
patrones de pesca, así como para los pescadores de tierra, consignar los datos requerido s 
por los partes de pesca, cuya información tendrá carácter de declaración jurada. En el 
caso de las embarcaciones artesanales, dicha información deberá ser entregada a la 
DINARA o en dependencias de la Prefectura Naval más próxima dentro de los  15 días 
subsiguientes al término del correspondiente viaje. En cuanto a los pescadores de tierra, 
entregarán los partes de pesca correspondientes a su actividad mensual dentro de los 15 
días subsiguientes al fin de cada mes calendario anterior.  
 
 A continuación se d esarrolla la normativa vigente en distintos cuerpos de agua 
donde se practica la pesca artesanal, con o sin el uso de embarcaciones.  
 
Río Uruguay 
 

Según el Art. 46 del Decreto 149/997, los pescadores de tierra y artesanales 
únicamente podrán calar o extender a través de un curso fluvial, redes de enmalle cuyas 
longitudes sean inferiores a 1/3 del ancho de dicho cauce en el lugar de operaciones.  
 

Las artes de enmalle o conjuntos alineados de éstas, deberán estar  separadas entre 
sí por una distancia mínima de 100 metros a lo largo del curso fluvial.  
 

En caso de incumplimiento de lo dispuesto anteriormente, se entenderá que la 
infracción es atribuible al pescador que haya calado en último término alguno de los 
artes de referencia.  

 
Esta Norma ha sido recogida e n el Art. 5  de la Resolución 8/98 de la Comisión 

Administradora del Río Uruguay (CARU).  
 

 Según el Art. 47 del Decreto 149/997, se prohibe la pesca bajo cualquier 
modalidad, en todas las  represas del territorio nacional hasta un kilómetro aguas abajo 
de las mismas.  
 
 Según el Art. 1 de la Resolución 8/98 de CARU, se establece la veda absoluta de 
pesca de las siguientes especies: Pacú, Manguruyú, Salmón de Río o Pirapitá y Surubí 
atigrado. 
 
 Por la misma Resolución, en el Art. 2, se establece veda del dorado desde el 1º de 
setiembre al 28 de febrero del año siguiente en el caso de la pesca comercial, y para la 
pesca deportiva entre el 15 de octubre y el 14 de enero del año siguiente.  
 
 En el Art. 4 de la mencionada resolución, solo se admite el uso de las si guientes 
artes de pesca por categoría:  
 

a) Pesca Deportiva: se podrán utilizar líneas de mano, caña con o sin reel, 
medio mundo o bonete, calderín y red de playa de hasta 10 m de longitud. 
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b) Pesca de subsistencia: se admitirán las mismas artes permitidas para l a pesca 
deportiva y además una red agallera (de enmalle) de hasta 25 m de longitud 
y/o un espinel de hasta 20 anzuelos. 

 
 En el Art. 1º de la Resolución 13/00 de la CARU se establecen, para cualquier 
categoría de pesca, las siguientes longitudes mínimas de captura (longitud standart, es 
decir distancia entre el hocico y la base de la aleta caudal, medida en cm), tal como resulta 
de la Figura 3. 
 
 
 

a) Armado  35 cm 
b) Bagre Amarillo 20 cm 
c) Boga común  34 cm 
d) Dorado  65 cm 
e) Bagre negro  30 cm 
f) Patí  40 cm 
g) Pejerrey  25 cm 
h) Sábalo  37 cm 
i) Surubí  85 cm 

 j)  Tararira  33 cm 
 
 Estas longitudes no siempre coinciden con las establecidas en el Art. 49 del Decreto 
149/997 como medidas mínimas de desembarque y comercialización, ya que para el 
dorado allí se establecen 55 cm de  longitud horquilla, 40 cm de longitud total para boga 
y 40 cm de longitud horquilla para sábalo. Según el mismo artículo, en el caso de los 
pescadores de tierra las medidas mínimas mencionadas regirán únicamente para la 
comercialización.  
 
 
Río Negro 
 

 Según el Art. 46 del Decreto 149/997, los pescadores de tierra y 
artesanales únicamente podrán calar o extender a través de un curso fluvial, redes de 
enmalle cuyas longitudes sean inferiores a 1/3 del ancho de dicho cauce en el lugar de 
operaciones.  
 

Las artes de enmalle o conjuntos alineados de éstas, deberán estar  separadas entre 
sí por una distancia mínima de 100 metros a lo largo del curso fluvial.  
 

En caso de incumplimiento de los dispuesto anteriormente, se entenderá que la 
infracción es atribuible al pescador que haya calado en último término alguno de los 
artes de referencia.  

 
 Según el Art. 47 del Decreto 149/997, se prohibe la pesca bajo cualquier 
modalidad, en todas las  represas del territorio nacional hasta un kilómetro aguas abajo 
de las mismas.  
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 El Art. 49 del Decreto 149/997 establece las siguientes medidas mínimas de 
desembarque y comercialización:  
 

a) Tararira   40 cm longitud total 
b) Bagre Negro  30 cm de longitud total 

 c)   Dorado   55 cm de longitud horquilla 
 
 Según el mismo artículo, en el caso de los pescadores de tierra las medidas mínimas 
mencionadas regirán únicamente para la comercialización.  
 
  
Río de la Plata 
 

Según el Art. 44 del Decreto 149/997, prohíbese el uso de red de playa sobre las 
costas de los Departamentos de Montevideo, Canelon es y Maldonado.  

 
El Art. 49 del Decreto 149/997, establece que la talla mínima de desembarque 

para corvina será de 32 cm de longitud total, y de 27 cm para la pescadilla, en tanto se 
admitirán un mínimo de 40 cm de longitud total para boga y 40 cm de longi tud horquilla 
para sábalo (en la Figura 3 se indican los distintos tipos de longitud en peces).  

 
De todas formas, se establece un porcentaje de tolerancia de medidas inferiores a 

las determinadas, sobre el peso total de descarga por viaje, de un 5% para corvina y 
pescadilla. 

 
A los productos procesados a bordo se le aplicarán factores de conversión (a 

determinarse por la DINARA), tendentes a obtener la longitud o el peso total del ejemplar 
entero.  

 
En el caso de los pescadores de tierra las medidas mínimas mencionadas regirán 

únicamente para la comercialización.  
 
 También las Resoluciónes 8/96 y 1/99 de la Comisión Técnica Mixta del Frente 
Marítimo (CTMFM) fijan en 32 cm. la talla mínima de desembarque de corvina en el área 
geográfica del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, con un porcentaje de 
tolerancia de hasta un 5 % en peso y un 10 % en número de ejemplares, respecto al 
desembarque total de la especie en ese viaje.  
 
   
Costa Oceánica 
 
 Según el Art. 36 del Decreto 149/997, el mejillón y la almeja amarilla han sido 
declarados como especies plenamente explotadas , lo cual implica que no se otorgarán 
nuevos permisos de pesca , y se declarará a la pesquería cerrada (Art. 35). 
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Según el Art. 48 del Decreto 149/997, se prohibe la extracción comercial de 
mejillón en un área acuática de 500 metros contados a partir de la línea de pleamar y 
circundante de la Península de Punta del Este y Punta del Chileno, del Departamento 
de Maldonado.  
 

Asimismo se prohibe la extracción comercial de mejillón entre el 1º de mayo y el 
30 de noviembre de cada año, en la zona de Isla de Lobos; y entre el 1º de marzo y el 30 
de setiembre de cada año, en la zona de Isla de Gorriti. 

 
 El Art. 49 del Decreto 149/997 establece que la talla mínima de desembarque y 
comercialización del mejillón será de 40 milímetros de longitud total de valva; y en el 
caso de la almeja amarilla de 50 milímetros de diámetro antero -posterior de la valva. 
Asímismo en esta norma se establecen un mínimo de 32 cm de longitud total para corvina 
y 27 cm para pescadilla, con un porcentaje de tolerancia de un 5% del peso total de 
descarga por viaje.  
 
 En el caso de los pescadores de tierra las medidas mínimas mencionadas regirán 
únicamente para la comercialización.  
 
 
Lagunas litorales costeras 
 

Según el Art. 46 del Decreto 149/997, los pescadores de tierra y artesanales 
únicamente podrán calar o extender a través de un curso fluvial, redes de enmalle cuyas 
longitudes sean inferiores a 1/3 del ancho de dicho cauce en el lugar de operaciones.  
 

Las artes de enmal le o conjuntos alineados de éstas, deberán estar  separadas entre 
sí por una distancia mínima de 100 metros a lo largo del curso fluvial.  
 
En caso de incumplimiento de los dispuesto anteriormente, se entenderá que la infracción 
es atribuible al pescador que haya calado en último término alguno de los artes de 
referencia.  
 
 El Art. 49 del Decreto 149/997, establece las siguientes tallas mínimas de 
desembarque y comercialización:  
 

a) Corvina   32 cm  de longitud total 
b) Tararira   40 cm de longitud total 
c) Bagre Negro  30 cm de longitud total 

 
 En el caso de la Corvina se establece un porcentaje de tolerancia de un 5% sobre 
el peso total de descarga por viaje.  
 
 En el caso de los pescadores de tierra las medidas mínimas mencionadas regirán 
únicamente para la comercial ización. 
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Laguna Merín 
 

Según el Art. 46 del Decreto 149/997, los pescadores de tierra y artesanales 
únicamente podrán calar o extender a través de un curso fluvial, redes de enmalle cuyas 
longitudes sean inferiores a 1/3 del ancho de dicho cauce en el lugar de operaciones.  
 

Las artes de enmalle o conjuntos alineados de éstas, deberán estar  separadas entre 
sí por una distancia mínima de 100 metros a lo largo del curso fluvial.  
 
En caso de incumplimiento de los dispuesto anteriormente, se entenderá que la infracción 
es atribuible al pescador que haya calado en último término alguno de los artes de 
referencia.  
 
 El Art. 49 del Decreto 149/997 establece las siguientes medidas mínimas de 
desembarque y comercialización:  
 

a) Tararira   40 cm longitud total 
b) Bagre Negro  30 cm de longitud total 
c) Patí   40 cm longitud horquilla 
d) Boga   40 cm longitud total 
e) Sábalo   40 cm longitud horquilla 

 
 Según el mismo artículo, en el caso de los pescadores de tierra las medidas mínimas 
mencionadas regirán únicamente para la comercia lización. 
  
Otras Aguas Interiores del País 

 
Según el Art. 46 del Decreto 149/997, los pescadores de tierra y artesanales 

únicamente podrán calar o extender a través de un curso fluvial, redes de enmalle cuyas 
longitudes sean inferiores a 1/3 del ancho de dicho cauce en el lugar de operaciones.  
 

Las artes de enmalle o conjuntos alineados de éstas, deberán estar  separadas entre 
sí por una distancia mínima de 100 metros a lo largo del curso fluvial.  
 

En caso de incumplimiento de los dispuesto anteriormente, s e entenderá que la 
infracción es atribuible al pescador que haya calado en último término alguno de los 
artes de referencia.  

 
 El Art. 49 del Decreto 149/997 establece las siguientes medidas mínimas de 
desembarque y comercialización:  
 

c) Corvina 32 cm longitud total 
d) Pescadilla 27 cm de longitud total 
d) Tararira 40 cm longitud total 
f) Bagre Negro 30 cm longitud total 
g) Patí 40 cm longitud horquilla 
h) Dorado 55 cm longitud horquilla 
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i) Boga 40 cm longitud total 
j) Sábalo 40 cm longitud horquilla 

 
 En el caso de corvina y pescadilla se establece un porcentaje de tolerancia de un 
5% respecto al peso total de descarga por viaje.  
 

Según el mismo artículo, en el caso de los pescadores de tierra las medidas 
mínimas mencionadas regirán únicamente para la comercialización. 
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PESCA DEPORTIVA  
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Pesca deportiva 
 
 Para ésta modalidad de pesca rigen todas las normas ya mencionadas para la pesca 
artesanal, que resulten atinentes a la pesca deportiva.  
 
 Por otra part e, según el Art. 50 del Decreto 149/997, los productos de la pesca 
deportiva, que sólo serán obtenidos con artes o embarcaciones apropiadas al efecto, no 
podrán ser objeto de transacciones comerciales, salvo que medie autorización expresa de 
la DINARA.  

 
Los turistas no podrán introducir en la República artes o equipos de carácter no 

deportivo, ni embarcaciones no idóneas para esos fines  
 

Sólo se considerarán deportivas las siguientes artes empleadas desde tierra o por 
medio de embarcaciones idóneas:  

a) líneas de mano en sus diversas formas;  
b) calderín; 
c) mediomundo; 
d) red de playa de hasta 10 metros de longitud;  
e) red de enmalle de hasta 10 metros de longitud.  
 
La utilización de cualesquiera otras artes fuera de las especificadas, hará 

presumir el carácter comercial de la pesquería y la sujetará a las prescripciones vigentes 
para éste tipo de actividad.  
 

Según el Art. 51 del Decreto 149/997, el producto de la pesca deportiva sólo 
podrá salir del país dentro de los límites admitidos por las reglamentaciones aduaneras 
en vigor, o mediante autorización específica del DINARA. Toda otra salida de productos 
de la pesca del territorio nacional deberá sustanciarse como una exportación de 
producción nacional, sujeta a la normativa vigente.  

 
Según el Art. 1 de la Re solución 8/98 de CARU, se establece la veda absoluta de 

pesca en el Río Uruguay de las siguientes especies: Pacú, Manguruyú, Salmón de Río o 
Pirapitá y Surubí atigrado. 
 
 Por la misma Resolución, en el Art. 2, se establece veda del dorado desde el 1º de 
setiembre al 28 de febrero del año siguiente en el caso de la pesca comercial, y para la 
pesca deportiva entre el 15 de octubre y el 14 de enero del año siguiente.  
 
 En el Art. 4 de la mencionada resolución, solo admite en el Río Uruguay el uso de 
las siguientes artes de pesca por categoría:  
 

a) Pesca Deportiva: se podrán utilizar líneas de mano, caña con o sin reel, 
medio mundo o bonete, calderín y red de playa de hasta 10 m de longitud. 
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b) Pesca de subsistencia: se admitirán las mismas artes permitidas para la pe sca 
deportiva y además una red agallera (de enmalle) de hasta 25 m de longitud 
y/o un espinel de hasta 20 anzuelos. 

 
 En el Art. 1º de la Resolución 13/00 se establecen, para cualquier categoría de 
pesca en el Río Uruguay, las siguientes longitudes mínimas de captura (longitud 
standart, es decir distancia entre el hocico y la base de la aleta caudal, medida en cm):  
 

j) Armado  35 cm 
k) Bagre Amarillo 20 cm 
l) Boga común  34 cm 
m) Dorado  65 cm 
n) Bagre negro  30 cm 
o) Patí  40 cm 
p) Pejerrey  25 cm 
q) Sábalo  37 cm 
r) Surubí  85 cm 

 j)  Tararira  33 cm 
 
 Estas longitudes no siempre coinciden con las establecidas en el Art. 49 del Decreto 
149/997 como medidas mínimas de desembarque, ya que para el dorado allí se establecen 
55 cm de  longitud horquilla, 40 cm de longitud total para boga y 40 cm de longitud 
horquilla para sábalo.  
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Normas generales 
 

Según el Art. 32 del Decreto 149/997, las autoridades aduaneras sólo liberarán la 
salida o entrada del o al territorio n acional, por cualquier medio de transporte de productos 
provenientes de  la pesca o de la caza acuática que tengan la intervención preseptiva de la 
DINARA, sean éstos productos de exportaciones o importaciones nacionales o productos 
en tránsito. También se rá preseptiva la intervención sanitaria de la DINARA en aquellos 
productos pesqueros ingresados al país bajo el régimen de admisión temporaria.  

 
El Art. 45 del Decreto 149/997 establece que se prohibe la actividad pesquera 

para buques de bandera nacional mediante las siguientes modalidades: 
 

a) empleo de redes de deriva; 
b) uso de explosivos ; 
c) sustancias tóxicas; 
d) trasmallos (redes de enmalle de dos o tres paños superpuestos);  
e) el sistema de apaleo para incrementar las capturas con redes de enmalle.  
 
Esta Norma es coincidente con lo establecido en el Art. 6 de la Resolución 8/98 de 

la CARU, y se entiende que también debiera ser extensiva a los pescadores de tierra, 
deportivos, de subsistencia o dentro de cualquier otra modalidad de pesca.  
 

Según el Art . 52 del Decreto 149/997, los trasbordos de los productos de la pesca 
o de la caza acuática, en aguas jurisdiccionales, se regirán por el Art. 31 de la ley Nº 
13.833. En caso de productos de la pesca o de la caza acuática en tránsito, se permitirán 
los trasbordos en puerto, previa comunicación de los interesados a las autoridades 
competentes y con intervención de las mismas, sin perjuicio de la preceptiva de la 
DINARA.  
 

Según el Art. 54 del Decreto 149/997, el aprovechamiento del recurso " lobos 
marinos" en todas las costas e islas del país y de su caza en las zonas de derecho exclusivo 
de pesca, se regirá por lo dispuesto en el Art. 22 de la Ley 16.211 de 11 de octubre de 
1991. 
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ANEXO I 
 
 

BUQUES PESQUEROS DE LA CATEGORIA A  
  

Nombre    Armador Eslora (m) 
   

Atlantic Beatrice  Leyla S.A.  43,01 
Atlantic Jane  Katimar S.A.  46,23 
Atlantic Margaret  Remler S.A. 46,23 
Atlantic Peggy  Pesq. Deambrosi S.A.  46,23 
Atlantic Ruthann  Leyla S.A.  46,23 
Astra 3  Leyla S.A.  31,60 
Astra 6  Torbay S.A.  31,60 
Don Paco  Pescamar Uruguay S.A.  32,60 
Fermeuse  Fripur S.A.  50,75 
Laura Adriana II  Fripur S.A.  45,64 
Magritte  Fripur S.A.  43,33 
Magdalena Maria II  Fripur S.A.  45,50 
Mariana Rojamar II  Fripur S.A.  45,64 
Marianne  Nilto S.A  43,92 
Maxal Fripur S.A.  53,80 
Nathan Cummings  Kirin S.A. 45,65 
Nilto I Nilto S.A  43,92 
Nurymar I  Nurymar S.A  31,60 
Odin I  Pes.Odin S.A.  32,00 
Olivia Remler S.A. 50,88 
Polarborg I  Fripur S.A.  46,90 
Polarborg I  Fadilur S.A.  46,90 
Polarborg II  Fripur S.A.  46,90 
Promopes I  Wandi rco S.A. 30,70 
Promopes I I  Ayal S.A.  30,76 
Río Solís Pesq. Belnova S.A.  58,97 
Zaandam  Leyla S.A.  43,00 
Zurita  Leyla S.A.  46,23 
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ANEXO II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de prohibición para la pesca con artes de arrastre de fondo p or parte de buques 
pesqueros de cualquier tipo, de más de 30 m de eslora.  
Resolución 7/97 CTMFM  
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ANEXO III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Area de veda para la protección de juveniles de pescadilla.  
Resolución 6/00 CTMFM  
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ANEXO IV 
 
Actualmente se encuentra en vigor el área de veda correspondiente a otoño de 2001 la 
cual tiene vigencia entre el 16 de abril y el 30 de junio de dicho año. 
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ANEXO V 

 
 

        BUQUES PESQUEROS DE LA CATEGORIA B  
   

Nombre  Armador Eslora (m) 
   

Albamar  Creditos Durazno  20,90 
Almafuerte  Celtamar Ltda  15,75 
Antares I  P. Antares S.R.L.  19,62 
Besugo I  Alberana S.A.  19,62 
Besugo II  Alberana S.A.  19,62 
Copamar  Evan S.A.  20,90 
Emperador  Indupez S.A.  21,17 
Espartaco  Princesita S.A.  20,50 
Expreso Optimo II  Nolvesur S.A.  20,00 
Floppy I  Rinelmar S.A.  20,50 
Hechicero  Nolvesur S.A.  20,99 
Krios Portimar S.A  21,42 
La Cruz del Sur  Pirpes S.A.  30,65 
Mandrake I  Paimar S.A.  27,00 
Oramva  Oramva S.A.  19,14 
Promar XXI  Indupez S.A.  24,15 
Promar XXII  Almin S.A.  24,75 
Rianxo Marblu S.A.  21,15 
San Rafael  I.P. Del Este S.C.  19,40 
Villalonga Inpo S.R.L.  21,42 
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ANEXO VI 
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ANEXO VII 
 
 

 
 
 

 
Area de veda para los buques mayores de 21.99 m de eslora máxima abocados a la captura 
de corvina.  
Resoluciones 03/98, 13/98 y 19/99 de la CARP y 8/99 de la CTMFM  
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ANEXO VIII 
 
 

GRUPO ART. 13 LITERAL b 
  

Nombre Armador Eslora (m) 
Calon I Dawe S.A.  18,63 
Calon II  Dawe S.A.  18,63 
Dartesa I  Bodasur S.A.  23,75 
Dartesa II  Bodasur S.A.  20,75 
Dartesa III  Bodasur S.A.  21,70 
Dartesa IV  Bodasur S.A.  21,70 
Florida S-1 Mindan S,A.  27,00 
Insignia I  Insignia S.A.  27,15 
La Paloma I  Livry S.A.  20,85 
Maria Laura I  Mare S.A.  27,15 
Peregrino I  Orpe S.A.  19,26 
S-5 Lavalleja Puska S.A.  26,00 
San Genaro Delsir S.A. 23,10 
Sta.Ma.del Mar  Pescasur S.A.  20,78 
Tacuarembo S -2 Mindan S,A.  27,00 
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ANEXO IX 
 
 

BUQUES PESQUEROS DE LA CATEGORIA C 
   

Nombre  Armador Eslora (m) 
  

Albamar  Andrina S.A.  20,90 
Andariega  La Andariega S.R.L.  11,55 
Atila II  Cadolur S.A.  83,00 
Atlantic Jane  Shelli S.A. 46,23 
Cacique I  Lorstar S.A.  22,27 
Carmen II  Lorstar S.A.  29,24 
Copamar S.A.  Andrina S.A.  20,90 
Dorita Dalvasur S.A.  42,45 
El Celta Dakelmar S.A  19,00 
First Hope II  Atenil S.A.  15,84 
First Hope III  Atenil S.A.  15,84 
Grampian Fury  American Shipping S.A.  52,12 
Holberg  Fripur S.A.  53,43 
Illa de Rua  Lingont S.A.  50,30 
Isla Alegranza  Isla Alegranza S.A.  43,20 
Isla Gorriti Plestin S.A.  48,31 
Ivan Dvorsky  Nika S.A: 84,24 
Jin Young 102  Cevelmar S.A. 65,00 
Krios Portimar S.A.  21,42 
Laura Adriana  Fripur S.A.  31,60 
Leal Santos 08  Mar del Sur S.A.  22,36 
Leal Santos 12  Akune S.A.  22,36 
Lerez Atunova S.A.  32,90 
Lucia Carmen  Fripur S.A.  51,84 
Lugal Pesca  Kessel S.A.  60,30 
Magdalena María  Fripur S.A.  32,60 
Marpez  Imarella S.A. 35,55 
Marpez 5  Imarella S.A. 59,00 
Maxal II (ex Hsieh Feng)  Fripur S.A.  48,66 
Noni I  Landasur S.A.  19,84 
Noni II  Defisur S.A.  19,84 
Olivia Shelli S.A. 50,88 
Oryong 56  Estellmar S.A.  49,30 
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Pato  Itencor S.A.  29,28 
Pesca Chile Uno  Atunova S.A.  17,50 
Pesca Chile Dos  Atunova S.A.  17,95 
Promopes I  Wandirco S.A.  30,70 
Ramblin Man  Incotur S.A.  18,00 
San Wong 101  Osilmar S.A. 40,50 
San Wong 101  Barlomar S.A.  40,50 
Sopesca  Mar del Sur S.A.  22,39 
South Princess  Vervi S.R.L. 76,60 
Ursa Mayor  Ultran SA/Tecnimar S.A  28,85 
Ursina I  Tameral SA/Tecnimar SA  19,60 
Ursina II  Tameral SA/Tecnimar SA  19,60 
Viking Sky  Vervi S.R.L. 35,70 
Virginia Lersol S.A.  25,45 
Young Hwa 99  Tizelmar S.A. 45,63 
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ANEXO X 
 
 
 
 
 
 
 

 
Area de veda para la pesca de vieira  Resolución 6/99 CTMFM  
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ANEXO XI 
 
 

BUQUES PESQUEROS DE LA CATEGORIA D  
   

Nombre Armador Eslora (m) 
   

Atlantic 52  Nielcor S.A. 43,58 
Arvisa I  Navalmar S.A.  48,00 
Illa de Rua  Lingont S.A.  50,30 
Isla Gorriti Plestin S.A.  55,30 
Rudolf Sirge  Geramar S.A.  78,19 
Isla Alegranza  Isla Alegranza S.A.  43,20 
Lugal Pesca  Kessel S.A.  60,30 
Viarsa I Navalmar S.A.  45,50 
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Figura 1. – Esquema de u na red de arrastre de fondo.  
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Figura 2. – Esquema para la medición de luz de malla entre nudos opuestos, para las redes 
de arrastre de fondo.  
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Figura 3. – Distintos tipos de medición en longitud en peces:  

    Lt =  Longitud total  
    Lh = Longitud horquilla  
    Ls = Longitud estandar  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ls

Lh 

Lt


